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Introducción 

Esta comunicación presenta al Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Detención Arbitraria 
(‘el Grupo de Trabajo’) las conclusiones principales del informe “Presas en casa: Mujeres en arresto 
domiciliario en América Latina”. 1  Este informe será publicado próximamente por un grupo de 
organizaciones que trabajan en la situación de las mujeres encarceladas en América Latina, 
incluyendo Equis Justicia para las Mujeres (México), el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Autónoma de Chiapas (México), la Oficina de Washington para América Latina (Estados 
Unidos), el Consorcio Internacional de Políticas de Drogas (Reino Unido), Dejusticia (Colombia), 
Centro de Estudios Legales y Sociales (Argentina), Instituto Pro Bono (Brasil), Procuración 
Penitenciaria de la Nación (Argentina), entre otras. 

Solicitamos respetuosamente al Grupo de Trabajo que tenga en consideración las siguientes 
conclusiones del informe en su próximo estudio sobre detención arbitraria y políticas de drogas. 

1. La penalización excesiva de los delitos de drogas tiene un impacto desproporcionado 
sobre las mujeres. En las Américas, los delitos relacionados con drogas son la causa más 
común de encarcelación de mujeres, y el porcentaje de mujeres detenidas por dichos delitos 
es, en todos los países, más alto que el de los hombres. En algunos países de la región, las 
penas impuestas a las mujeres por delitos de drogas son a menudo más elevadas que para los 
hombres. Además, las mujeres acusadas de delitos de drogas tienen mayores probabilidades 
de ser puestas en prisión preventiva que los hombres. 

2. Las mujeres acusadas por delitos de drogas enfrentan barreras arbitrarias en el acceso 
a beneficios penitenciarios tales como el arresto domiciliario. Algunas de las barreras 
principales son: la exclusión categórica de algunos delitos de drogas de las medidas 
alternativas a la privación de la libertad; los perjuicios de género y la estigmatización contra 
las personas que utilizan drogas en los procesos de otorgamiento de beneficios penitenciarios; 
y la falta de inversión en las medidas alternativas al encarcelamiento.  

3. El arresto domiciliario es una medida gravosa de privación de libertad y, en algunos 
supuestos, implica una forma de detención arbitraria. Algunas de las arbitrariedades a 
considerar por el Grupo de Trabajo deben ser el uso desproporcionado del arresto domiciliario 
como medida privativa de la libertad previa al juicio, y la falta de adecuación de las 
condiciones de arresto domiciliario y las medidas de vigilancia a las características y 
necesidades específicas de las mujeres.   

 

1. La sobrerrepresentación de las mujeres en los delitos de drogas 

En las últimas dos décadas, la población penitenciaria en las Américas ha crecido un 40.8%. El 
número de mujeres privadas de la libertad aumentó de forma desproporcionada hasta un 57.1%, a 
pesar de que la población general solo ascendió un 19,1%. 2  Los factores claves detrás de este 
crecimiento incluyen la implementación de políticas represivas de drogas, así como la criminalización 
de comportamientos relacionados con la sexualidad y la reproducción.3   
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(a) La sobrerrepresentación de mujeres en los delitos de drogas. Los delitos relacionados con 
drogas constituyen la primera causa de encarcelamiento de mujeres en América Latina.4 En 
países como Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Panamá, 
Paraguay, Perú y Venezuela, los delitos relacionados con las drogas son lo más comunes para 
las mujeres, quienes están sobrerrepresentadas en comparación con los hombres. 5  La 
proporción de mujeres encarceladas por delitos de drogas asciende al 60% en Perú, al 68% en 
Brasil y en Costa Rica, y al 64% en Venezuela.6 

(b) La sobrerrepresentación de mujeres en prisión preventiva. En proporción, las mujeres 
acusadas de delitos de drogas tienen mayores probabilidades de ser puestas en prisión 
preventiva que los hombres. Por ejemplo, en Perú (2016), Argentina (2017) y Uruguay (2018), 
el porcentaje de mujeres en situación de prisión preventiva por delitos relacionados con drogas 
(54.5%, 51.7% y 23%, respectivamente) es tres veces mayor que para sus contrapartes 
hombres (19%, 18,2%, y 7,4 por ciento), y en Colombia (2019), el porcentaje de mujeres en 
esta situación (44.6%) es más del doble que el hombres (20.3%).7  Asimismo, en Colombia el 
porcentaje de mujeres procesadas por delitos de drogas representadas por un defensor publico 
que reciben medidas de aseguramiento (84,7%) es mas alto que el de hombres (77,1%)8. 

(c) Las penas por delitos de drogas son especialmente desproporcionadas para las mujeres. 
Aunque la mayor parte de mujeres detenidas por delitos de drogas ocupan posiciones de bajo 
nivel en la economía ilegal de drogas, a menudo enfrentan sentencias de prisión 
desproporcionadas, ya que muchos países no diferencian entre distintos niveles de 
responsabilidad y no tienen en cuenta circunstancias atenuantes como factores de 
vulnerabilidad socioeconómica.9  Además, las sentencias para las mujeres condenadas por 
delitos de drogas son a menudo más largas que para los hombres. Por ejemplo, un estudio 
muestra que en México las mujeres condenadas por posesión de drogas para su venta reciben 
penas más largas que los hombres.10 En varios países, las penas por transporte de drogas, 
mayormente realizado por mujeres, son más largas que para otros delitos de drogas.11 

El aumento desproporcionado del encarcelamiento de mujeres refleja la vulnerabilidad específica de 
estas con respecto a la pobreza, la discriminación y la violencia basadas en el género, así como sus 
necesidades particulares de salud. El encarcelamiento de mujeres también tiene consecuencias 
desproporcionadamente negativas para sus comunidades y ocasiona el aumento del número de niñas, 
niños y adolescentes con referentes adultos encarcelados.12  En concreto, en América Latina hay 
alrededor de dos millones de niñas y niños con madres y padres privados de la libertad.13 Casi medio 
millón vive en esta situación debido al encarcelamiento de personas por delitos menores de drogas.14 

 
2. Barreras arbitrarias al acceso al arresto domiciliario 

Un número significativo de instrumentos y estándares internacionales subrayan la necesidad de 
adoptar medidas alternativas a la privación de la libertad (incluyendo el arresto domiciliario) en 
sustitución de penas de prisión, ya que resultan más eficaces y económicas, son menos restrictivas de 
derechos, reducen tasas de reincidencia, y facilitan la reinserción.15  Las Reglas de las Naciones 
Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y Medidas no Privativas de la Libertad para Mujeres 
Delincuentes (“Reglas de Bangkok”) instan a los Estados a usar dichas medidas alternativas teniendo 
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en cuenta las características específicas y la situación de las mujeres, incluyendo atenuantes, historial 
de victimización, y personas a su cuidado.16  

En los países de América Latina, el arresto domiciliario se ha utilizado de forma mayoritaria como 
una alternativa a la detención preventiva, particularmente para mujeres embarazadas o mujeres con 
hijas e hijos dependientes, aunque en algunos casos también existe como alternativa a la ejecución de 
sentencia. (Ver Anexo 1, tabla preparada por las autoras del informe en la que se recogen los supuestos 
legales de arresto domiciliario en la región).  

En este contexto, un proyecto en Argentina constituye un ejemplo de buena práctica en materia de 
detención domiciliaria, siempre que se regule de manera tal que las personas puedan continuar 
algunas labores de su vida diaria y cuenten con un acompañamiento integral de reinserción social. 
Según datos oficiales, en 2019 345 mujeres se encontraban bajo vigilancia electrónica, la mayoría de 
ellas privadas de la libertad por violar la Ley de Estupefacientes. El programa priorizó a mujeres con 
niños de hasta diez años, mujeres con discapacidad, enfermedades o mayores de 70 años, y personas 
del colectivo LGBTI. Los impactos sociales del programa incluyen una disminución de la tasa de 
reincidencia hasta un 16%, una disminución de costos para el Estado, reducción del hacinamiento 
carcelario, así como más efectiva integración social y comunitaria.17 

No obstante, las mujeres privadas de la libertad en relación a delitos de drogas en América Latina 
enfrentan importantes barreras arbitrarias al acceso a las medidas de arresto domiciliario. 

(a) Exclusión de los delitos de drogas. Las legislaciones de algunos países prohíben la 
aplicación del arresto domiciliario u otras medidas alternativas para ciertos delitos de drogas. 
Por ejemplo, en Perú, los delitos de drogas son los más frecuentes entre las mujeres (54%) y 
el segundo más frecuente en los hombres (18.8%).18 Sin embargo, los delitos tipificados como 
“tráfico ilícito de drogas, formas agravadas” y “comercialización y cultivo de amapola y 
marihuana y su siembra compulsiva” no tienen acceso a beneficios penitenciarios, por lo que 
no se puede implementar el arresto domiciliario.19  En Colombia, los delitos de drogas están 
excluidos de la aplicación de las medidas alternativas a la prisión. Sin embargo, la prisión 
domiciliaria para delitos relacionados con el cultivo de planta ilícitas y el tráfico de cantidades 
menores puede imponerse después de que la persona haya cumplido la mitad de la pena.20  

(b) Denegación por prejuicios y estigmatización. Perjuicios en torno a los roles tradicionales 
de género, y la estigmatización del uso de drogas, pueden influir en las decisiones del poder 
judicial a la hora de conceder el arresto domiciliario. Por ejemplo, los estereotipos de la “la 
buena” vs “la mala” madre pueden servir como base para no otorgar el arresto domiciliario, 
en base al consumo de drogas, o a haber estado involucrada en un delito de drogas, además 
de otras consideraciones la falta de recursos económicos o de alojamiento, que no deberían 
servir como base para la privación de la libertad. El siguiente extracto de una sentencia de un 
juez de Brasil es un buen ejemplo: 

“Además, [la peticionaria de arresto domiciliario] afirmó que sale los fines de semana, 
bebe alcohol y usa cocaína, de modo que para realizar tales actividades ella tiene 
condiciones para dejar a sus hijos al cuidado de otros. Claramente, no es capaz en 
absoluto de ser responsable de un niño de cuatro años y un niño de un año, que, de 
ser dejados al cuidado de una usuaria de cocaína involucrada en delitos peligrosos 
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relacionados con el narcotráfico, correrán graves riesgos. Sobre los efectos 
perjudiciales de la distancia de la madre de su hijo [debida al encarcelamiento de la 
madre], es importante mencionar que la evidencia es mucho peor para el contacto 
de un niño con una usuaria de cocaína involucrada en el tráfico de drogas.”21 

(c) Denegación debida a la falta de inversión en medidas alternativas. En muchas ocasiones, 
las autoridades responsables no han llevado a cabo las inversiones económicas, 
administrativas y humanas para implementar medidas alternativas al encarcelamiento. Por 
ejemplo, de acuerdo con el insumo recibido por las autoras del informe, en Ecuador la falta 
de aplicación de la medida se justifica afirmando que no existe personal adecuado de la Policía 
Nacional para la vigilancia permanente del cumplimiento de dicha medida y que algunas 
personas han incumplido la misma. En dichos supuestos, la razón subyacente al 
encarcelamiento es simplemente económica, y no responde a criterios individualizados sobre 
la culpabilidad y la situación personal de la persona privada de la libertad. Incluso, esta falta 
de inversión ha hecho que las medidas alternativas a la prisión sean vistas como poco eficaces, 
lo que fomenta que los jueces prefieran dar prisión que domiciliaria, porque consideran que 
esta supone “impunidad” o es “poco efectiva”. 

 

3. Elementos de arbitrariedad en el arresto domiciliario 

A pesar de que el arresto domiciliario es una medida menos intrusiva que el encarcelamiento, es una 
de las alternativas más punitivas para la persona y constituye otra forma de privación de la libertad.  

El Grupo de Trabajo ha incluido el arresto domiciliario en la lista de formas de privación de la libertad 
que pueden resultar arbitrarias,22 según un análisis que debe realizarse caso a caso.23  Según el Comité 
de Derechos Humanos, la noción de ‘arbitrariedad’ debe interpretarse de manera amplia, de modo 
que incluya consideraciones relacionadas con la inadecuación, la injusticia, la imprevisibilidad y las 
debidas garantías procesales, además de consideraciones relacionadas con la razonabilidad, la 
necesidad y la proporcionalidad. 24 

Solicitamos respetuosamente al Grupo de Trabajo que tenga en consideración los siguientes 
elementos de arbitrariedad en la práctica del arresto domiciliario por delitos de drogas. 

(a) La aplicación desproporcionada del arresto domiciliario, especialmente como medida de 
restricción de libertad provisional. En varios países de la región como Brasil, Ecuador, 
México y Perú, la prisión provisional es obligatoria para los delitos de drogas.25 Como ha 
señalado este Grupo de Trabajo, 26 la prisión provisional debe ser la excepción, no la regla, ya 
que se trata de una medida de último recurso que debe ser utilizada durante el tiempo más 
corto, y solo para los delitos más graves.27 Como hemos señalado anteriormente, en América 
Latina el arresto domiciliario se prevé mayormente como medida alternativa a la prisión 
provisional, y por siguiente debe quedar sujeto a los mismos principios de proporcionalidad 
y último recurso. 

(b) Condiciones inadecuadas de arresto domiciliario. A diferencia del marco normativo del 
sistema penitenciario que—al menos en teoría—regula los derechos de las personas 



7 
 

encarceladas, los regímenes de detención domiciliaria en América Latina no suele contemplar 
ningún derecho como el acceso a la educación, trabajo, salud y alimentación, ya que en general 
las leyes sobre arresto domiciliario no aclaran como éste debe llevarse a cabo.28 Si la persona 
beneficiaria no puede salir para trabajar, atender trámites burocráticos, ir al médico o 
efectivamente ocuparse de los cuidados de las personas dependientes, sus derechos pueden 
quedar sujetos a restricciones superiores a los que supondría la prisión. Por ello, algunas 
mujeres en arresto domiciliario tienden a decir que es peor que estar en la cárcel.  

(c) Falta de adecuación del arresto domiciliario a las características específicas de las 
mujeres. Las condiciones de arresto domiciliario deben respetar los derechos de las mujeres 
y los de su familia, y no deben impedir su capacidad de generar ingresos y/o cumplir con sus 
responsabilidades familiares. Por ejemplo, tras su puesta en arresto domiciliario las mujeres 
deben tener acceso garantizado a refugio, comida y medicamentos, así como a organizaciones 
comunitarias de apoyo durante el arresto domiciliario. Ello no obstante, en muchos casos los 
jueces no toman las medidas adecuadas para garantizar que el arresto domiciliario se ajusta a 
las necesidades específicas de las mujeres. Por ejemplo, las autoras del informe recibieron el 
siguiente testimonio de Argentina: 

“Pamela estaba embarazada, tenía una tobillera electrónica y cada vez que pedía 
permiso para salir de su casa tardaban tanto en contestar que perdió los turnos 
médicos. Llegó el momento del parto, contracciones, susto, ansiedad, preparó las 
cosas del bebé y llamó a monitoreo electrónico para avisar que se iba al hospital. Le 
respondieron que debía tener autorización del juzgado. Debía pedir permiso escrito 
para ir a parir!” 

(d) Formas inadecuadas de vigilancia. Según las Reglas de Tokio, en el marco de cada medida 
alternativa a la prisión se determinará cuál es el tipo de vigilancia adecuado para ayudar a la 
persona beneficiaria,29  lo que debería hacerse teniendo en cuenta que el propósito de las 
medidas alternativas es disminuir la reincidencia y promover la reinserción social.30 Ello no 
obstante, las medidas de monitoreo, ya sea en forma de tobillera electrónica o en forma de 
vigilancia por parte de personal uniformado, pueden exponer a la persona beneficiaria y a su 
familia a discriminación y estigma en sus comunidades. Las autoras del informe recibieron el 
siguiente testimonio de la República Dominicana: 

“(…)  pero no puedo llevar a mis hijos al colegio, ni buscarlos, ni llevarlos al médico, 
ni nada. Tengo que esperar a que me vengan a buscar y quienes vienen están vestidos 
de militares lo que me da vergüenza porque todo el mundo se da cuenta de mi situación 
y hay mucho estigma”. 

(e) El arresto domiciliario está a menudo vinculado exclusivamente con la maternidad. En 
América Latina, los planteamientos legislativos sobre el arresto domiciliario incluyen 
principalmente a mujeres embarazadas, en periodo de lactancia o con hijas e hijos a cargo 
bajo condiciones específicas. Ello es problemático, puesto que excluye a las mujeres que no 
se encuentran en dicho supuesto, puede ser discriminatorio hacia los hombres con hijas e hijos 
u otras personas dependientes, reproduce la idea de las mujeres como cuidadoras y no 
garantiza necesariamente que tanto ellas como sus hijas e hijos cuenten con un aparato 
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institucional que vele por su bienestar.  

A pesar del beneficio que implica la medida para las madres y mujeres embarazadas, es 
importante señalar que las mujeres no se deben contemplar únicamente en su función 
reproductiva, multiplicando el estereotipo de mujer como madre y cuidadora.31 Además, en 
ocasiones el arresto domiciliario es una medida temporal, pues muchas madres gestantes 
reciben estos beneficios por unos meses para recuperarse del parto y luego vuelven a reclusión, 
incluso con su hija o hijo.  
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Anexo 1. Disposiciones legislativas en materia de arresto domiciliario en Amé-
rica Latina 
 

País Fase proce-
sal 

Ley y artículo Personas beneficiadas 

Argen-
tina 

Ejecución 
de pena pri-
vativa de la 
libertad 

Ley de Ejecu-
ción de la Pena 
Privativa de la 
Libertad. 

• Persona enferma. 
• Con enfermedad en período terminal. 
• Con discapacidad. 
• Mayor de setenta años. 
• Mujer embarazada. 
• Madre de un niño menor de cinco años o de una persona con 

discapacidad, a su cargo. 
Pre-senten-
cia 

Código Procesal 
Penal de la Na-
ción. 

Previsto como medida coercitiva para asegurar fines procesales. 

Brasil Pre-senten-
cia 

Código de Pro-
cedimiento Pe-
nal.  

• Persona mayor de 80 años. 
• Extremadamente débil debido a una enfermedad grave. 
• Esencial para el cuidado especial de una persona menor de 6 

años o con una discapacidad. 
• Mujer embarazada. 
• Mujer con un niño de hasta 12 años. 
• Hombre, si él es el único responsable del cuidado del niño hasta 

los 12 años de edad. 
• En el caso de mujeres embarazadas o responsables de niñas y 

niños o personas con discapacidad, el arresto domiciliario 
aplica si a) el delito fue cometido sin violencia ni amenazas 
graves y b) el delito no fue cometido en contra de las personas 
a su cargo.  

Ejecución 
de pena pri-
vativa de li-
bertad 

Ley de Ejecu-
ción Penal. 

• Persona mayor de 70 años. 
• Afectada por una enfermedad grave. 
• Con un hijo menor o con discapacidad física o mental. 
• Mujer embarazada. 

Colom-
bia 

Pre-senten-
cia 

Código de Pro-
cedimiento Pe-
nal. 

Son requisitos para conseguir la sustitución de la detención preven-
tiva por detención domiciliaria:  
• Que no se afecten el funcionamiento del proceso y que no se 

ponga en riesgo a las víctimas. 
• Mayor de 65 años. 
• Cuando a la imputada o acusada le falten dos meses o menos 

para el parto y durante los 6 meses siguientes a la fecha de naci-
miento. 

• Persona en estado grave por enfermedad. 
• Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia 

de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente. En au-
sencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo be-
neficio. 

Pre-senten-
cia y en fase 
de sentencia 

Código Penal.  Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria como pena alter-
nativa: 
• Que la sentencia sea de 8 años de prisión o menos. 
• Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2o 

del artículo 68A de la Ley 599 de 2000. 
• Que se demuestre el arraigo familiar y social. 
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• Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las si-
guientes obligaciones: 
• No cambiar de residencia sin autorización previa. 
• Que sean reparados los daños ocasionados con el delito.  
• Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que 

vigile el cumplimiento de la pena. 
• Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos 

encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la 
reclusión. 

Ecuador Pre-senten-
cia 

Código Orgá-
nico Integral Pe-
nal.  

• Persona mayor de 65 años de edad. 
• Con una enfermedad grave o incurable. 
• Sufre grave incapacidad física permanente que afecte sensible-

mente su capacidad de desplazamiento. 
• Es una madre gestante. 

México Pre-senten-
cia 

Código Nacional 
de Procedimien-
tos Penales.  

• Persona mayor de setenta años de edad. 
• Persona afectada por una enfermedad grave o terminal. 
• Mujeres embarazadas. 
• Madres durante la lactancia. 

Perú Pre-senten-
cia 

Código Procesal 
Penal. 

• Persona mayor de 65 años de edad. 
• Con una enfermedad grave o incurable. 
• Sufre grave incapacidad física permanente que afecte sensible-

mente su capacidad de desplazamiento. 
• Es una madre gestante. 

Repú-
blica Do-
minicana 

Pre-senten-
cia 

Código Procesal 
Penal. 

• Cuando sobrepasa los setenta años de edad. 
• Cuando padezca una enfermedad terminal o un estado de de-

mencia sobreviniente con posterioridad a la comisión de la in-
fracción. 

• Cuando la imputada se encuentre en estado de embarazo o lac-
tancia. 

• Cuando exista adicción a las drogas o el alcohol. 
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